
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo Singular 2020-00732 

En atención a las actuaciones que preceden, y con fundamento en el artículo 129 

del Código General del Proceso el despacho abre a pruebas el presente incidente 

y en consecuencia se practicaran las siguientes pruebas. 

 

PARTE DEMANDANTE  

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la demanda, 

en cuanto reúnan valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA 

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular Acumulado 2021-00130 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar, el despacho dispone:  

1. Decretar el embargo de los REMANENTES que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar dentro del proceso determinado en el escrito a folio 008 antecede. 

Ofíciese indicando como límite del embargo la suma de $60.000.000,oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

         PROCESO: 2021-00353  

 

 

En atención a la comunicación remitida por la apoderada de la parte demandante 

en donde da cuenda de la renuncia presentada, se le pone de presente que la 

Renuncia no pone término al poder sino (5) cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido (inciso 3 artículo 76 CGP).  

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante a 

el Dr. JULIO CESAR GAMBOA MORA. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00592 

En atención al memorial que antecede proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, en el que mediante nota devolutiva niegan el levantamiento 

de la medida cautelar, es necesario advertir lo siguiente: 

 

Este estrado judicial, mediante oficio 2091 del primero de octubre de 2021, ordenó 

el embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-1410676, 

embargo que fue acatado el 3 de mayo de 2022 mediante oficio 50C2022EE10773 

e inscrito en la anotación número 6. 

 

En la nota devolutiva impresa el 23 de junio de 2023, se informó a esta sede judicial 

que el número de oficio ni la cédula corresponden a la inscrita en el folio de 

matrícula, sin embargo, con los datos en que se radicó el oficio de embargo a dicha 

entidad, se puede observar que el mismo fue inscrito y notificado en debida forma.  

 

Por lo anterior, y en cumplimiento a la orden impartida por el despacho, el 18 de 

abril de 2023, auto por el cual se decretó la terminación del proceso y se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares, es necesario, oficiar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro, a fin de que decreten el 

levantamiento del embargo que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-1410676, remitiendo copia de los folios 017 y 007, donde se 

vislumbra, que el embargo, fue registrado de manera errónea, con número de 

identificación diferente, e indicar que el oficio que ordenó el embargo es el número 

2091 del primero de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Ejecutivo 2021-01309 

  

 
En atención a que el curador designado no se presentó a tomar el cargo 
encomendado, el Despacho resuelve: 
 
Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem del 
demandado, al togado (a) JUAN CARLOS HENAO PINZÓN, para que concurra a 
notificarse del presente proceso.  
 
Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00226  

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $3.068.114,48 obrante a folios 009 del expediente, con corte al 10 

de febrero de 2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

2. Entregar, por Secretaría, a la parte demandante los depósitos judiciales 

existentes, hechos a nombre de este juzgado y para este proceso hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito aprobadas en este trámite 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

EJECUTIVO:  2022-00229                               
 

De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Ordenar el emplazamiento del demandado ERNESTO SUAREZ MANTILLA, en 

los términos del artículo 293 del CGP el cual deberá realizarse de conformidad al 

Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se realizará 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación 

en medio escrito.  

 

Notifíquese y cúmplase.       

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de MARZO de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00283 

  

 
En atención a que el curador designado no se presentó a tomar el cargo 
encomendado, el Despacho resuelve: 
 
Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem del 
demandado, al togado (a) ANDRES EDUARDO QUINTERO OLMOS, para que 
concurra a notificarse del presente proceso.  
 
Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 Proceso Verbal 2022-00329 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y conforme a las actuaciones que anteceden, 
se señala como nueva fecha la hora de las 10 a.m.  del día seís (6) de agosto del 
cursante año, para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada, se previene a las 
partes que allí se practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte 
demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 
acarreara la imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual. Para el efecto se envía el link de la 
audiencia  

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

b.- Oficios. El Despacho de abstiene de decretar esta prueba, toda vez que la 
solicitante podrá hacerlo por derecho de petición a las entidades que requiera. O 
acreditar que ya realizó dicha petición. (inciso 2 artículo 173 CGP).   

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

b. Testimonial: se decreta el testimonio del señor Jaime Bolaños, quien deberá ser 
notificado por intermedio de la parte pasiva, quien fue quien solicitó la prueba.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2022-00403 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 31 mayo de 2022. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1´000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-00412 
 

En atención a las actuaciones que preceden por secretaría córrase traslado del 

recurso presentado por el apoderado de la parte demandada en contra del 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00501 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

CUADERNO #1    

1. AGENCIAS EN DERECHO                  $1.000.000, oo  

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  $9.000, oo  

EMPLAZAMIENTO                         

3. CITATORIO     

   

   

   

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y 
OTROS     

5. HONORARIOS CURADOR     

CUADERNO # 2     

6. POLIZA JUDICIAL     

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO 
Y O.                                    

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO      

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)     

10. PUBLICACIONES REMATE      

   GRAN TOTAL=  $1.009.000, oo  

        

UN MILLON NUEVE MIL PESOS M/TE.     
                                                                                                                                  

            

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.). 

2. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$23.558.640,30 obrante a folios 021 del expediente, con corte al 31 de agosto de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

        Ref. Ejecutivo 2022-00699  
                              

 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

Se reconoce personería a la abogada WILMER JAIR ARELLAN TORRES en 

representación de la parte demandante, para que actué conforme a las facultades 

que le fueron otorgadas en poder anexo. 

 

Notifíquese y cúmplase.      

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00831 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$24.214.499,47 obrante a folios 011 del expediente, con corte al 12 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-00912 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado a folio 013 por el 

endosatario para el cobro y con facultad expresa para recibir, y con fundamento en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

        Ejecutivo: 2022-01184  

 

Con el fin de continuar con la Audiencia que trata el artículo 372 del CGP se 

señala la hora de las 10:00 de la mañana del día veinticuatro (24) de julio de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Para lo anterior, se enviará oportunamente el link de la audiencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de MARZO de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01194 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $2.953.273,79 obrante a folios 011 del expediente, con corte al 16 

de octubre de 2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 018) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2021-01202 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2022-01263 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 22 de marzo de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $560.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá. D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE: RV INMOBILIARIA  

DEMANDADO: NINI PAOLA VELASQUEZ RAMÍREZ  

RADICACIÓN No.: 110014003072202201308-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: _____ / 2024 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente proceso verbal de 

restitución de bien mueble arrendado.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

Manifestó la parte demandante, actuando a través de apoderado 

judicial, que la señora Nini Paola Velásquez Ramírez  tomo en arriendo el inmueble 

ubicado en la Carrera 77 N° 19-87 Torre 4 Apto 606 Garaje 227-s2 y Depósito Dp 

107-S2 por el término de 12 meses. 

 

Indica que como canon de arrendamiento se pactó la suma de 

$1.700.000,oo M/cte que debían ser cancelados dentro de los 5 primeros días de 

cada mes. 

 

Expone que a la fecha de presentación de la demandada, la 

demandada adeuda los meses de julio a septiembre de 2022 a la fecha de 

presentación de la demanda y a la fecha han incumplido sistemáticamente sin 

justificación alguna a pagar los mismos 

 

 

 

 2. POSICIÓN DE LOS SUJETOS DEMANDADOS 

 

La demandada se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 

2213 de 2022 quien dentro del término de traslado guardó silencio respecto a los 

hechos y pretensiones del libelo. 
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 III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos a resolver en este asunto, son: 

 

1.   ¿Existe contrato de arrendamiento que vincule a los extremos 

de la litis? 

2.  En caso afirmativo, ¿está demostrado el incumplimiento del 

mismo por parte de la demandada? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Se advierte, que se dará respuesta positiva a los dos problemas 

jurídicos planteados, de modo que se accederá a las pretensiones de la demanda, 

ordenando la terminación del contrato y la restitución del inmueble arrendado. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver los problemas jurídicos planteados se realizan a 

continuación las siguientes consideraciones, previa constatación de los 

presupuestos procesales que viabilicen la emisión de la presente decisión de fondo 

de este asunto. 

 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el 

proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos 

legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. EXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

2.1. Para demostrar este hecho, a la demanda se acompañó prueba 

documental contentiva del contrato de arrendamiento, suscrito por la demandante y 

la demandada, documento que no fue tachado ni redargüido de falso, así como 

tampoco desconocido en modo alguno por la pasiva. 

 

2.2. De dicho documento, así como de la falta de oposición del 

demandado frente a la celebración del pacto, para el Juzgado se desprende con 

claridad que se acreditó la existencia del contrato de arrendamiento en cuestión. 
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2.3.  Así también, la legitimación de los intervinientes se entiende 

demostrada a cabalidad, pues del contrato aludido se desprende que la demandante 

funge como arrendadora y la demandada como arrendataria 

 

 

3. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE LA ARRENDATARIA 

 

3.1.  Respecto de la causal invocada en la demanda como 

fundamento de las pretensiones, no pago de cánones de arrendamiento, debe 

decirse en primer lugar que se trata de una negación indefinida y, por tanto, de 

conformidad con el artículo 167 del C. G. del P., exento de prueba, de tal suerte que 

se trasladaba a la parte demandada la carga de demostrar el hecho opuesto, esto 

es, el pago, a lo cual no procedió. 

 

3.2.  Fluye de lo anterior que se acreditó el incumplimiento del 

contrato por parte del arrendatario, circunstancia que impone proceder de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del artículo 384 ibídem, declarando 

la terminación del contrato y ordenando la restitución invocada. 

 

3.3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del C. G. del 

P. se condenará en costas del proceso a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 

 

 

VI. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre RV INMOBILIARIA S.A. como arrendadora y NINA PAOLA 

VELASQUEZ RAMÍREZ como arrendataria, con respecto al inmueble ubicado en 

la Carrera 77 N° 19-87 Torre 4 Apto 606 Garaje 227-s2 y Depósito Dp 107-S2 de la 

ciudad de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada NINA PAOLA 

VELASQUEZ RAMÍREZ que, en el término de diez (10) días contados a partir de la 

ejecutoria de la presente sentencia, restituya en favor de RV INMOBILIARIA S.A.S. 

el inmueble ubicado en la Carrera 77 N° 19-87 Torre 4 Apto 606 Garaje 227-s2 y 

Depósito Dp 107-S2 de la ciudad de Bogotá.  

 

TERCERO: En el evento que el demandado no restituya el inmueble 

en el lapso convenido, así lo hará saber el interesado a este despacho con el objeto 

de comisionar para su entrega a la autoridad correspondiente. 

 



4 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada. Liquídense por Secretaría incluyendo en ella la suma de $1.000.000,oo 

por concepto de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01367 

 

   

CUADERNO #1    

1. AGENCIAS EN DERECHO                  $800.000, oo  

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)    

EMPLAZAMIENTO                         

3. CITATORIO     

   

   

   

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS     

5. HONORARIOS CURADOR     

CUADERNO # 2     

6. POLIZA JUDICIAL     

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                    

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO      

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)     

10. PUBLICACIONES REMATE      

   GRAN TOTAL=  $800.000, oo  

       

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/TE.                   

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.). 

 

2. En atención a las actuaciones que preceden y teniendo en cuenta que el 

Despacho observa que la liquidación de crédito, no se encuentra ajustada a 

derecho, toda vez que los intereses se calcularon de forma errónea, según se 

constata con el cálculo realizado por el Juzgado y que consta en el documento 

adjunto, el despacho resuelve: 

 
Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 

suma de $11.204.672,31 M/cte hasta el 1 de julio de 2023. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01383 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$14.696.731,40 obrante a folios 009 del expediente, con corte al 8 de junio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo Singular 2022-01470 

Agréguese a los autos la citación de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso positivas, por ello, se requiere a la parte demandante para que continúe 

con la notificación de la parte demandada conforme lo dispone el artículo 292 

ibidem.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01483 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$48.126.102,77 obrante a folios 008 del expediente, con corte al 28 de junio de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01487 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$45.384.122,13 obrante a folios 007 del expediente, con corte al 28 de junio de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2022-01491 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01524 

 

De conformidad con la solicitud visible a folio 012 que antecede y reunidos los 

requisitos del numeral 2 del artículo 161 del C. G. del P, como se acredita en el 

memorial visible a folio 012, se SUSPENDE el presente proceso por el término de 

24 meses, término que comenzara a contar desde la notificación por estado del 

presente auto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01545 

 

En atención a las actuaciones que preceden y teniendo en cuenta que el Despacho 

observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los intereses se 

calcularon de forma errónea, según se constata con el cálculo realizado por el 

Juzgado y que consta en el documento adjunto, el despacho resuelve: 

  

Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 

suma de $29.703.065,29 M/cte hasta el 15 de septiembre de 2023 

 

 
 

 

 

2. Aprobar la liquidación de costas que procede teniendo en cuenta que se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el artículo. 366 del 

C.G.del P. 

  

   

CUADERNO #1    

1. AGENCIAS EN DERECHO                  $1.772.000, oo  

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)    

EMPLAZAMIENTO                         

3. CITATORIO     

   

   

   

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y 
OTROS     

5. HONORARIOS CURADOR     

CUADERNO # 2     

6. POLIZA JUDICIAL     

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y 
O.                                    

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO      

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)     

10. PUBLICACIONES REMATE      

   GRAN TOTAL=  $1.772.000, oo  

        
UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS M/TE.     
                                                                                                                                    
                                                                                                                                    

                                                                          

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 2022-01611 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS  

“COOAFIN”.  

Demandado: ANGEL GUILLERMO PEDROZO MORALES. 

SENTENCIA NÚMERO: 13 /2024 

 

Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” 

actuando a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva contra de 

ANGEL GUILLERMO PEDROZO MORALES, para que se librara mandamiento de 

pago por la suma de $4.611.700.oo y por los intereses de mora causados sobre la 

misma. 

 

Como fundamento de sus pretensiones la apoderada de la parte demandante 

señala que hasta la fecha y pese a los requerimientos realizados a la parte 

demandada, no ha cancelado la suma de dinero acordada. 

 

Por considerarse que se cumplían los requisitos necesarios, el Despacho libró orden 

de pago el día 27 de febrero de 2023. 

 

El demandado se notificó de manera personal el día 16 de agosto de 2023, quien 

dentro de la oportunidad legal presentó la siguiente excepción: a. PRESCRIPCION 

DE LA ACCIÓN CAMBIARIA,  señalando que en el presente asunto se libró 

mandamiento de pago el 27 de febrero de 2023 sin que se notificara a la pasiva 

dentro del año siguiente superando el termino prescriptivo, a pesar de que 

aparentemente se interrumpía el termino de prescripción con la radicación de la 

demanda , solicitando se declare la prosperidad de la excepción que bajo su 

argumento se encuentra probada. 

 



Luego de descorrer traslado de la excepción formulada por quien representa la parte 

demandada, la parte demandante no se pronunció dentro del término otorgado para 

tal fin. 

CONSIDERACIONES 
 

 
Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente concurren en el 

presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el proferimiento de 

sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad procesal, la 

competencia de este Juzgado y la demanda reúne los requisitos legales.  

Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda invalidar 

la actuación hasta ahora surtida. 

 

a. REQUISITOS DEL TÍTULO VALOR  

 

Como base de la ejecución se aportó el pagare No. 019817, debiendo como primera 

medida entrar a determinar si el mismo cumple con los requisitos exigidos para esta 

clase de títulos valores. 

 

El pagaré es entendido como una promesa incondicional de pago de una suma 

determinada, realizada por el otorgante al beneficiario, para hacerse efectiva en una 

fecha determinada y con la expresión de ser al portador o a la orden. 

 

Precisamente la anterior definición se deduce del artículo 709 del Código de 

Comercio que prevé: 

 

“El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 

621, los siguientes: 

 

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien debe hacerse el pago 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4. La forma de vencimiento” 

 

Como primera medida se debe indicar que en el pagaré base de la ejecución, 

aparece el nombre del demandado ANGEL GUILLERMO PEDROZO MORALES y 

el actor asegura que el título fue suscrito por él, sin que el pasivo propusiera tacha 

de falsedad dentro la oportunidad legal, lo que implica que el mismo se considere 

auténtico de conformidad a lo dispuesto en el artículo 244 del C. G. del P., lo que 

corrobora la presunción de autenticidad que consagra el penúltimo párrafo de la 

precitada norma. 



 

Así mismo, se menciona de forma expresa el derecho de crédito que incorpora el 

título valor a favor del actor. 

 

En el pagaré mencionado se indica que el demandado pagará a favor del actor la 

suma de dinero contenida en ese título valor, sin que se pactará condición alguna, 

señalándose unas fechas de exigibilidad para realizar esos pagos. 

 

De lo anterior se desprende que el título valor que fundamenta la ejecución, cumple 

los requisitos específicos del pagaré y los generales de los títulos valores. 

 

b. REQUISITOS DEL TÍTULO EJECUTIVO 

 

Corresponde ahora determinar si las obligaciones cuya ejecución se pretende 

constan o no en un título ejecutivo que reúna las exigencias del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

Tal como se indicó, en el título base de la ejecución pagare No. 019817 en el que el 

demandado prometió pagar a favor del beneficiario las sumas de dinero allí 

consignadas.  

 

Se debe deducir de manera innegable que la obligación consta en un documento, y 

que aquélla efectivamente es clara, toda vez que se determina de forma precisa e 

inteligible el contenido de ese deber a cargo del otorgante. 

 

De otro lado, la obligación también es expresa, toda vez que explícitamente se 

determinó que el otorgante debía pagar una suma de dinero en cuotas, para lo cual 

se señaló un plazo para cada una que ya se encuentra vencido, sin que se pactara 

ningún tipo de condición, lo que nos permite concluir que la obligación también es 

exigible.   En el cuerpo del pagaré se otorgó la facultad al acreedor para extinguir el 

plazo en caso de incumplimiento en el pago por parte de los demandados, entre 

otros eventos, señalándose en los hechos de la demanda que el pasivo no ha 

cumplido con su obligación.  La anterior manifestación de incumplimiento constituye 

una afirmación indefinida exenta del tema de prueba, que habilita al actor para hacer 

uso de la prerrogativa pactada en el título base de la ejecución. 

 

También existe certeza acerca de que el demandado suscribió el título valor, pues 

como se indicó, el mismo es auténtico (según lo previsto en el precitado numeral 2 

del artículo 244 del C. G. del P.) 

 



Así pues, se debe concluir que efectivamente los documentos base de la ejecución 

contienen una obligación clara, expresa, exigible que proviene de la deudora y por 

tanto tienen la calidad de título ejecutivo, debiendo entrarse a estudiar si con las 

excepciones propuestas se pueden enervar los mismos. 

 

2. DE LA EXCEPCIONES 

 

La excepción propuesta por quien fue reconocido como apoderado de la parte 

demandada, fue la denominada “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA”, debiendo 

verificarse si se dan los supuestos para la prosperidad de la misma. 

 

La prescripción cambiaria como fenómeno extintivo solo requiere del transcurso del 

tiempo para que tenga ocurrencia, diferenciándose de esta forma de la caducidad, 

en la que se requiere además de la concurrencia o realización de ciertos hechos. 

 

Ahora si las excepciones en el proceso de ejecución constituyen una avidez de 

declaración del deudor contra el acreedor, encaminadas a extinguir o modificar la 

obligación contenida en el título ejecutivo, entonces le corresponde al despacho 

adentrarse en el análisis de la exceptiva denominada PRESCRIPCION DE LA 

ACCION CAMBIARIA. 

 

 Para el análisis de la excepción propuesta, se impone, en principio, tener en 

cuenta las previsiones del artículo 619 del C de Co., según el cual, “Los títulos 

valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 

corporativos o de participación, y de tradición o representativos de mercancías”.    

 

 De la norma citada debemos desarrollar en primer lugar el principio de 

literalidad; pues éste responde a la característica por la cual se delimita el contenido, 

la extensión y la modalidad del derecho que se incorpora en el título valor, es decir, 

que la expresión literal se deriva del derecho y de la obligación consignados en él, 

de tal manera que las partes originarias o futuras que intervengan en la relación 

cambiaria, ya sea para adquirir o transferir el título saben a qué atenerse, conocen 

perfectamente el derecho o la obligación a que se someten, pues la literalidad les 

da certeza y seguridad en su transacción; y al deudor le permite oponer al titular de 

la acción cambiaria las excepciones que surjan de este elemento, de acuerdo con 

las enlistadas en el artículo 784 del C. de Co. 

 

 El artículo 789 de la Ley Mercantil señala que la acción cambiaria directa 

prescribe en tres años a partir del día de su vencimiento. Es directa cuando se 



ejercita contra el aceptante de una orden o el otorgante de una promesa cambiaria 

o su avalista (artículo 781 ibídem), la que ocupa la atención del Despacho al 

demandarse por la vía coercitiva al otorgante de la promesa cambiaria contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

  

           La prescripción según el Código Civil es un modo de adquirir las cosas ajenas 

o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no 

haberse ejercido dichas acciones o derechos durante cierto lapso, y concurriendo 

los demás requisitos legales. Dicho fenómeno jurídico debe ser alegado, lo cual 

significa que no puede ser decretado de oficio por el juez, al estarle vedado por 

disposición sustancial (artículos 2512 y 2513 del Código Civil). 

 

La prescripción puede interrumpirse (artículo 2539 del C. C.), ya natural, ya 

civilmente. Naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación en forma 

expresa o tácitamente. Civilmente por la demanda judicial en los términos del 

artículo 94 del Código General del Proceso, la presentación de la demanda 

interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad, 

siempre que el auto admisorio de aquella, o el de mandamiento ejecutivo, en su 

caso, se notifique al demandado dentro del año siguiente a la notificación por estado 

a la actora. Pasado este término, los mencionados efectos sólo se producirán con 

la notificación al demandado. …”.  

Siguiendo los postulados de las normas citadas en antelación se procede al 

análisis de la excepción de prescripción de la acción cambiaria derivada del título 

valor base de recaudo. La misma en su carácter especial, en el caso de títulos 

valores y cuando se trata de pagarés, es de tres años contados a partir del 

vencimiento.  

En este orden de ideas, la prescripción de la acción cambiaria derivada del 

pagaré fundamento de la ejecución en el sub-lite inició el 30 de mayo de 2019 y de 

acuerdo con el artículo 789 de la Ley Mercantil vencería el 30 de mayo de 2022. 

Revisado el expediente tenemos que, el auto compulsivo le fue notificado al 

demandante, por anotación en estado, el 28 de febrero de 2023 y el señor ANGEL 

GUILLERMO PEDROZO MORALES se notificó de la orden de pago de manera 

personal, el 16 de agosto de 2023, cuando se encontraba más que vencido el lapso 

de los tres años indispensable para que se tipificara el fenómeno prescriptivo en 

análisis.  

Ahora, respecto de los tres (3) años que exige el art. 789 del Código de 

Comercio para que opere dicha prescripción, no existe en el debate probanza que 

nos permita sostener que la prescripción fue interrumpida en forma natural, puesto 



que no existe reconocimiento de la obligación por parte de la deudora, en forma 

tácita o expresa. 

Además de lo anterior, no se vislumbra en el legajo conducta de la que pueda 

decirse que el favorecido con la prescripción la haya renunciado en forma expresa 

o tácita, después de cumplida, según los postulados del artículo 2514 del Código 

Civil, situación que también debe ser auscultada por el juzgador, en caso de 

alegarse la prescripción, además de lo dispuesto en el artículo 2539 ibídem.  

Así las cosas, como no existió interrupción civil, ni natural de la prescripción, 

debe concluirse inequívocamente que en este asunto la prescripción invocada por 

quien representa la parte demandada, se consolidó y por lo mismo se impone su 

reconocimiento.  

Así las cosas, tenemos que como para el sub-lite se ha verificado el 

cumplimiento de los presupuestos axiológicos para la prosperidad de la excepción 

de prescripción de la acción cambiaria propuesta por la parte demandada, lógica y 

jurídica resultará la decisión de este despacho de declarar probada la misma; 

situación ésta que de suyo determinará que se adopten los demás 

pronunciamientos consecuentes con tal determinación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

 

RESUELVE 
 
 

Primero: Declarase fundada la excepción de prescripción, planteada por quien 

actúa en en representación del extremo pasivo en su escrito de excepciones, por 

las razones anteriormente expuestas. 

 

Segundo: Decretar la terminación el proceso de la referencia. 

 

Tercero: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

 



Cuarto: Condenase en costas y perjuicios al demandante incluyendo en las mismas 

como agencias en derecho la suma de $230.000, oo que el Juzgado las regula. 

Tásense. 

 

Quinto: Cumplido y en firme archívese el expediente.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01705 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$16.843.195,63 obrante a folios 007 del expediente, con corte al 5 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01714 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado a folio 011 por la 

apoderada reconocida del demandante y con facultad expresa para recibir, y con 

fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2022-01733 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2022-01759 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de marzo de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $820.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00032 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-0055 
 

En atención al poder que antecede; el Despacho, Dispone: 

 

Reconocer personería para actuar a la Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 

apoderada de la parte demandante, de conformidad con las facultades del poder 

inicialmente conferido a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024.            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00358 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 31 de julio 

de 2023 en lo siguiente:  

 

1. Indicar que el número correcto de la factura indicada en el numeral segundo es 

BG01-31972 y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f20e066a0ede499465a22492db9c32e53566657a673841578001df078d032cd8

Documento generado en 21/03/2024 08:21:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL  
                   cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Bogotá, D.C. veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Proceso Verbal: 2023-00441 
 

Previo a decretarse el emplazamiento a la parte demandada señor DIEGO FERNANDO 

FRANCO OLIVERA, la parte demandante deberá efectuar la notificación a la dirección 

aportada en la demanda y allegar las respectivas certificaciones; lo anterior, teniendo en 

cuenta que no aparece demostrado intento de notificación a la dirección física informada.  

Una vez integrado el contradictorio, se continuará con el trámite procesal 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00485 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

  

   

CUADERNO #1    

1. AGENCIAS EN DERECHO                  $4.113.000, oo  

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)    

EMPLAZAMIENTO                         

3. CITATORIO     

   

   

   

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y 
OTROS     

5. HONORARIOS CURADOR     

CUADERNO # 2     

6. POLIZA JUDICIAL     

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y 
O.                                    

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO      

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)     

10. PUBLICACIONES REMATE      

   GRAN TOTAL=  $4.113.000, oo  

CUATRO MILLONES CIENTO TRECE MIL PESOS M/TE.                              

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.). 

2. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$51.100.499,63 obrante a folios 007 del expediente, con corte al 1 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

EJECUTIVO:  2023-00487                               
 

Visto el informe secretarial que antecede y la petición elevada por el apoderado 
de la parte demandante, el Despacho, Dispone: 
 
1.- Tener por notificados a los demandados AMPARO ENCIZO RODRIGUEZ y 
ORLENY GONZALEZ quienes, dentro del término concedido para contestar la 
demanda, guardaron silencio. 
 
3.- Continuar con la notificación del tercer demandado, esto es CARLOS 

ANDRES SOLANO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del CGP, o seguir con la notificación a la dirección electrónica con los 

lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de MARZO de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00516 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, obsérvese en lo sucesivo lo informado 

por el externo actor sobre la nueva dirección de notificación al extremo pasivo (fl. 

006). Agréguese a los autos y surta los efectos legales respectivos para el trámite 

de la notificación, y para ello se autoriza el trámite al interesado. (Arts. 291 y 292 

del C. G. del P. y ley 2213 de 2022) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Monitorio 2023-00558 

 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 421 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 am del día trece (13) del mes junio del año 2024, para 

llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene 

a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los 

demandantes y demandados deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 
PARTE DEMANDANTE  
 
a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

PARTE DEMANDADA 
 
a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

b. Testimoniales citar a los señores Raquel Cano, Alejandro Aguilar, sobre los 

hechos que le consten en el presente asunto. En caso de que la parte interesada lo 

requiera, por Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta por el artículo 217 del C.G 

del P. 

 

c. Interrogatorio de parte: en contra de la parte demandante 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-00603 

Por ser procedente la petición elevada por la parte demandante y en aplicación al 

desistimiento de la demanda impuesto por el artículo 314 del C. G. del P., el cual se 

extrae del memorial que antecede allegado por la parte solicitante, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación anormal del proceso por desistimiento (Art. 314 del 

C. G. del P.). 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

EJECUTIVO:  2023-00749                               
 

Visto el informe secretarial que antecede y la petición elevada por el apoderado 
de la parte demandante, el Despacho, Dispone: 
 
1.- Tener por notificado al demandado LUIS SALAS quien, dentro del término 
concedido para contestar la demanda, guardó silencio. 
 
3.- Continuar con la notificación del segundo demandado, esto es JUAN 

FRANCISCO LOPEZ de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del CGP, o seguir con la notificación a la dirección electrónica con los 

lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de MARZO de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00754 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que abrió a pruebas de fecha 6 de 

marzo de 2024 en lo siguiente:  

 

1. Indicar que el nombre correcto de la parte demandada en el auto de pruebas es 

INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S. y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2023-00795 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de octubre de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular  2023-00804 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación enviada a la parte demandada, lo anterior, debido 

a que las notificaciones realizadas no fueron realizadas de manera completa, 

téngase en cuenta que la parte demandante procedió a remitir el aviso de que trata 

el artículo 292 del Código General del Proceso, sin hacer los trámites de la citación 

de que trata el artículo 291 ibidem, por lo que se requiere al demandante para que 

realice la notificación de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, con las constancias de recibido 

y copia de las providencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ada3a937658a3b39367a0753dccfbeff19cb35a6b1184f37528f06843d144a90

Documento generado en 21/03/2024 08:21:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-00835 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00858 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2023-00935 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 24 de julio de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-00943 

 

En atención a la solicitud de levantamiento de medida cautelar presentada por la 

apoderada del acreedor prendario, este estrado judicial entra a considerar lo 

siguiente: El artículo 597 numeral 7 del CGP, prevé la procedencia del 

levantamiento del embargo y secuestro “ Si se trata de embargo sujeto a registro, 

cuando del certificado del registrador aparezca que la parte contra quien se profirió 

la medida no es la titular del dominio del respectivo bien, sin perjuicio de lo 

establecido para la efectividad de la garantía hipotecaria o prendaria”.  

 

Disposición que debe armonizarse con lo dispuesto en el artículo 3 de la ley 1676 

de 2013, que establece: 1 Por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan 

normas sobre garantías mobiliarias.  

 

“Las garantías mobiliarias a que se refiere esta ley se constituirán a través de 

contratos que tienen el carácter de principales o por disposición de la ley sobre uno 

o varios bienes en garantía específicos, sobre activos circulantes, o sobre la 

totalidad de los bienes en garantía del garante, ya sean estos presentes o futuros, 

corporales o incorporales, o sobre los bienes derivados o atribuibles de los bienes 

en garantía susceptibles de valoración pecuniaria al momento de la constitución o 

posteriormente, con el fin de garantizar una o varias obligaciones propias o ajenas, 

sean de dar, hacer o no hacer, presentes o futuras sin importar la forma de la 

operación o quien sea el titular de los bienes en garantía”.  

 

De ahí que un bien sujeto a las previsiones consagradas en la ley 1676 de 2013, 

será oponible frente a terceros por la inscripción en el registro de garantías 

mobiliarias según lo prevé el artículo 21, entendido éste como un sistema de archivo 

de acceso público a la información, de carácter nacional cuya finalidad es publicitar 

las modificaciones, prórrogas, cancelaciones, transferencias y ejecución de las 

garantías mobiliarias.  

 



Por consiguiente, en aras de resolver la solicitud de levantamiento formulada por 

quien se nombra como acreedor en garantía, es necesario tener en cuenta que el 

Art. 22 y 48 de la Ley 1676 de 2013 establecen lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 22. GARANTÍA MOBILIARIA PRIORITARIA DE ADQUISICIÓN. A 

una garantía mobiliaria Prioritaria de adquisición para que sea oponible, debe 

dársele publicidad por medio de la inscripción registral de un formulario que haga 

referencia al carácter especial de la garantía, el cual contiene los datos indicados 

en el artículo 43 de esta ley.  

 

Cuando se otorgue esta garantía sobre bienes del inventario, el acreedor 

beneficiario de la garantía deberá notificar a los acreedores precedentes con las 

garantías mobiliarias registradas anteriormente que puedan verse perjudicados por 

su prelación excepcional.”  

(…)  

“ARTICULO 48. PRELACIÓN ENTRE GARANTÍAS CONSTITUIDAS SOBRE EL 

MISMO BIEN EN GARANTÍA. La prelación de una garantía mobiliaria sin tenencia, 

incluyendo la de sus bienes derivados o atribuibles, constituida de conformidad con 

esta ley, así como los gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales y 

tributarios, se determina por el momento de su inscripción en el registro, la cual 

puede preceder al otorgamiento del contrato de garantía.  

 

Una garantía mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción en el registro, 

tendrá prelación sobre aquella garantía que no hubiere sido inscrita.  

 

Respecto de garantías cuya oponibilidad frente a terceros de conformidad con lo 

previsto en esta ley, ocurre por la tenencia del bien o por el control sobre la cuenta 

de depósito bancario, la prelación se determinará por el orden temporal de su 

oponibilidad a terceros.  

 

Si la garantía mobiliaria no se inscribió en el registro, su prelación contra otros 

acreedores garantizados con garantías mobiliarias no registradas será determinada 

por la fecha de celebración del contrato de garantía.  

 

Entre una garantía mobiliaria oponible a terceros mediante su inscripción en el 

registro y una garantía mobiliaria oponible a terceros por cualquier otra forma 

prevista en esta ley, la prelación será determinada, cualquiera que sea la fecha de 



constitución por el orden temporal de su inscripción o por la fecha de su oponibilidad 

a terceros, de ser esta anterior.” (subraya del Despacho).  

Acorde con lo anterior, se puede comprobar de los documentos que acompañan la 

solicitud objeto de decisión, que en efecto la medida cautelar fue dispuesta por auto 

de fecha 24 de julio de 2023, en el que se ordenó el embargo y secuestro del 

vehículo de placas RBN-838 bien sobre el cual recae garantía mobiliaria, constituida 

el 19 de julio de 2019, de manera prevalente en favor del acreedor BANCO DE 

OCCIDENTE 

  

En consecuencia, se constata la veracidad de lo manifestado por la parte solicitante 

y de conformidad con la norma anteriormente descrita para este Despacho es clara 

la viabilidad del levantamiento de la medida de embargo solicitada, pues no se debe 

olvidar que BANCO DE OCCIDENTE. al ser quien inscribió en su momento y a su 

favor dicha garantía mobiliaria sobre el vehículo de placas RBN-838, es el acreedor 

prevalente respecto de otros.  

 

Sin mas consideraciones el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y aprehensión del vehículo 

de placas RBN-838, por secretaría líbrese el oficio correspondiente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00966 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado a folio 011 por la 

apoderada reconocida del demandante y con facultad expresa para recibir, y con 

fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01078 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $950.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01174 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $125.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01188 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 

C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, 

debido a que el demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones 

del libelo., Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.150.000,oo (Art. 

65 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01190  

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, a la abogada 

Luisa Fernanda Rodríguez Rincón, conforme a lo manifestado en el escrito visible 

a folio 010 de este cuaderno. 

 

Reconocer personería para actuar a la  abogada Andrea del Pilar Arandia Suarez 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido visible a folio 010 de la encuadernación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2023-01271 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de octubre de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.440.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b7e967a50f7b6f7d103e57bdffc741fbe4b84edcc99637d6060bf4647ea5f77

Documento generado en 21/03/2024 08:21:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01272 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $150.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01278 

En atención a la solicitud de revocatoria del poder, el demandante estese a lo 

dispuesto en auto de fecha 20 de febrero de 2024, mediante el cual se reconoció 

personería a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011 Hoy, 16 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01278 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $300.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01414 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar, el despacho dispone:  

1. Decretar el embargo de los REMANENTES que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar dentro del proceso determinado en el escrito que antecede. Ofíciese 

indicando como límite del embargo la suma de $80.000.000,oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01438 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2023-01497 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de octubre de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-01554 

 

En atención a las actuaciones que preceden el Juzgado Dispone: 

 

Téngase en cuenta que los demandados Chefmenu S.A.S. y Andrés Molano 

Castañeda se notificaron del auto que libró mandamiento de pago, y de sus 

correcciones de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Se resolverá lo pertinente una vez se integre la litis por pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2023-01591 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de noviembre de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.700.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2023-01643 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de noviembre de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01670 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Restitución de Inmueble 2023-01688 

 

Por secretaría córrase traslado a la parte demandante de la contestación 

presentada por la parte demandada y de las excepciones presentadas de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 370 y 390 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2023-01689 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de noviembre de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $960.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35903d8ddc0404584dc75f8a22a1f4d146b084731ded41ec4770cdf5db20fe41

Documento generado en 21/03/2024 08:21:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           Jcmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

     PROCESO: 2023-01713 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22  Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01715 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2023-01775 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01782 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente al apoderado de la 

parte actora, que de conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del Código 

General del Proceso, previo a ordenar oficiar a la entidad indicada, debe demostrar 

que ya presentó dicha solicitud y que la misma no haya sido suministrada o negada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2023-01787 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 12 de diciembre de 2023. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 2023-01817 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 24 de julio 

de 2022 en lo siguiente:  

 

1. Indicar que respecto al numeral segundo del mandamiento de pago los intereses 

corresponden a los certificados por la Superintendencia Financiera y no como allí 

equívocamente se señaló. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024.            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 2023-01817 

Previamente a continuar con el trámite que corresponde, alléguese el respectivo certificado 

de Cámara y Comercio donde conste realizado el registro ordenado en la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024.            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01877 

Visto el informe secretarial que antecede y la petición elevada por el apoderado de 
la parte demandante, el Despacho, Dispone: 
 
Continuar con la notificación de la parte demandada en la dirección aportada, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, o 

continuar con la notificación a la dirección electrónica con los lineamientos del 

Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e628d9c013493da8f5ad08e9ad0d255ac430a1a55b88adfbacd0db452447836

Documento generado en 21/03/2024 08:21:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01884 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25adaee74a95b5f3cacb8428a63271705c01fba319910b7f9eb66c72adc5ce05

Documento generado en 21/03/2024 08:21:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01942 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.150.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2023-01993 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 6 de febrero de 2024. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $930.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 2024-00009 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de febrero de 2024. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00044 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.700.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00059 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00061 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00093 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00109 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00117 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22   Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00158 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00191 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAIR ALBERTO MEJÍA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de la BANCOLOMBIA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $25.197.109,oo M/cte correspondiente al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 24 de agosto de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la Sociedad Alianza SGP S.A.S para que represente a la 

parte demandante, quien a su vez actúa a través del abogado Jhon Alexander Riaño 

Guzman. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria,       

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

              cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

            Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00193 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del  C. G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con el artículo 422 ibídem y el precepto 1° de la Ley 640 de 2001, el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de SANDRA ISABEL BARRERA ROJAS, a quienes se les 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de ORLANDO NIÑO PAEZ, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.500.000,oo como valor del capital derivado del acta de 

conciliación celebrada el 11 de octubre de 2023, misma que advierte incumplida 

desde el mes de diciembre de la misma anualidad . 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento del valor pactado y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  

Sobre costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole 

saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación y diez 

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Gustavo Alberto Ortiz Garzón como apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso Ejecutivo con Garantía 2024-00195 
 
 
Como la demanda Ejecutiva con Garantía Real promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con Garantía Real de 

MINIMA CUANTÍA, en contra de DIANA MARCELA PINTO ALVARADO y VICTOR 

ALFONSO CARO CUERVO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta  decisión y a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $37.889.639,oo por concepto del saldo insoluto representado en 

el pagaré base de ejecución. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 18.37% efectivo anual (de conformidad con 

los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de 

la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca   el 

Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de presentación de 

la demanda, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1.193.753,oo por concepto de 6 cuotas en mora del pagaré base 

de ejecución, causadas en los meses de agosto 2023 a enero de 2024. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 14.17% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca dicha 

entidad para créditos de vivienda, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta que se verifique el pago de la obligación. 



 
5. Por la suma de $1.827.729,34 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 3, siempre y cuando no supere 

la tasa máxima establecida por el Banco de la República para créditos de vivienda; 

en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al 

momento de la liquidación del crédito. 

 
 Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
 
Se decreta el embargo y secuestro del bien hipotecado perseguido en la demanda. 

Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona respectiva, 

para lo de su cargo. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, haciéndole saber que cuenta con diez (10) días para contestar la demanda y 

proponer excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 438 del C. 

G del P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 
Se reconoce personería a la abogada Ana Densy Acevedo Chaparro para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, con las facultades y para los fines 

conferidos en el poder. 

 
 

 
                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
                                   LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ                         

                                                          JUEZA 

  
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2024-00197 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00197 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARÍA JENY MURILLO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $39.464.497, oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Roció Acosta Fuentes quien actúa como 

endosatario en procuración para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00199 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P., se dispone: 

 

1. Decretar el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada, determinado en el escrito de solicitud de cautelas. Líbrese el oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda; tómese como fuente 

de información el escrito de medidas cautelares. Una vez se halle registrado el 

embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

2. Previo a decretar las demás medidas cautelares, acredite el diligenciamiento de 

la aquí concedida, lo anterior a efectos de evitar el exceso de cautelas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 159dd5b992e2e02a7ca275dc6b04be613331e686593346b9fdbe455b61ceb14a

Documento generado en 21/03/2024 08:22:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00199 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CLAUDIA PATRICIA CUESTA URRUTIA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”, las siguientes sumas 

de dinero: 

PAGARÉ 9366112 

1. Por la suma de $7.938.534,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 14 de diciembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

3. Por la suma de $1.400.296,oo por concepto de intereses de plazo causados y pactados 

en el título base de ejecución, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Yolima Bermúdez Pinto como apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2024-00205 

Encontrándose la demanda de referencia para calificar y revisada su descripción 

como las pretensiones de la demanda, se logra establecer que se trata de un proceso 

de ejecutivo por falta de pago de cuotas de alimentos, por lo que de conformidad con 

el art 21 del C. G. del P. 

Por su el cual se fija la competencia de los jueces de familia en única instancia. 

Concretamente, el numeral 7° de ese artículo dispone la competencia de 

la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y 

ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones alimentarias”. 

Por lo que este Despacho no es competente para resolver sobre el caso en 

concreto. Por tanto, bajo los presupuestos del acuerdo mencionado, y como la 

demanda en referencia se acoge a la normatividad referenciada, remítase el 

expediente junto con sus anexos a los Jueces de Familia de esta ciudad. 

Por secretaría déjese las constancias de rigor pertinentes.  

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00207 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAIRO ALONSO CARDENAS JULIO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SMART 

TRAINING SOCIETY S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.188.166,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 14  de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Kely Yohana Gutiérrez González como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00207 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

 

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00209 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P., se dispone: 

 

1. Decretar el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada, determinado en el escrito de solicitud de cautelas. Líbrese el oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda; tómese como fuente 

de información el escrito de medidas cautelares. Una vez se halle registrado el 

embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

2. Previo a decretar las demás medidas cautelares, acredite el diligenciamiento de 

la aquí concedida, lo anterior a efectos de evitar el exceso de cautelas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

              Proceso Ejecutivo 2024-00209 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, 621 y 709 del C. de Co. y de conformidad con el 

artículo 130 de la Ley 142 de 1994, el cual fue reformado por el artículo 18 de la Ley 

689 de 2001, el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de UBALDINA RODRIGUEZ PINZON, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor QUÍMICA 

COSMOS S.A., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $4.150.720.oo por concepto de la obligación por capital 

contenida en la factura PIN3 281289. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la sumas de capital anteriormente 

descritas, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 30 días después de 

su recibo y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 



Se reconoce personería al abogado MAURICIO CALDERON TORRES como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024.           

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00211 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MIGUEL ÁNGEL DÍAZ GONZÁLEZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SMART 

TRAINING SOCIETY S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.386.500,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 14  de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo Singular 2024-00211 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los dineros 

que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se ordena oficiar a 

Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes Cifin) a fin 

de que informe las cuentas que posea el demandado, ofíciese. 

2. Decretar el embargo de la quinta parte del salario mínimo, honorarios y demás 

emolumentos que devenguen el demandado, en la entidad denunciada como empleadora 

según el escrito de cautelas. 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que en caso de 

incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en el numeral 9 del Art. 593 del C. G 

del P, Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. Limítese el embargo a la 

suma de $6.773.000, oo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo Singular 2024-00213 

 

En el presente caso, tenemos que se trata de una demanda ejecutiva en la cual se 

pretende se libre mandamiento de pago, correspondiente a pagaré 

desmaterializado custodiado por Deceval.  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de demanda, lo primero que hay que aclarar es, 

con motivo de la ejecución se entabla se hace con fundamento en un título valor 

desmaterializado, debemos remitirnos a la Ley 964 de 2005 y al Decreto 255 de 

2010 para determinar la vialidad y términos de su ejecución. 

 

Refiriéndose a lo pertinente, el parágrafo del Artículo 2.14.2.1.5. del Decreto 2555 

de 2010, modificado por el Decreto 3960 de 2010, advirtiendo que los depósitos 

descentralizados de valores, como el DECEVAL, podrán custodiar, administrar 

títulos valores de contenido a través de anotaciones en cuentas. Seguidamente, el 

Decreto 2555 de 2010 en su artículo 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2, establece que los 

certificados patrimoniales expedidos por los depósitos descentralizados de valores, 

tienen un carácter declarativo y prestan merito ejecutivo y son estos certificados los 

que legitimaran al titular los derechos que otorguen dichos valores, siempre que 

cumplan con los siguientes requisitos: Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas 

por los depósitos: En el certificado que expida el depósito de valores constarán el 

depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta.  

 

Estos certificados legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen 

dichos valores. 

 

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones del depósito 

centralizado de valores. 
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Dicho certificado deberá contener como mínimo:  

1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que se certifica.  

2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, indicando su 

naturaleza, cantidad y el código o número de identificación de la emisión y el emisor, 

cuando a ello haya lugar.  

 

3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. 

  

En caso de existir y sin perjuicio de las obligaciones de reserva que procedan, 

deberán indicarse a los Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá Juzgado Municipal que corresponda, los gravámenes, 

medidas administrativas, cautelares o cualquier otra limitación sobre la propiedad o 

sobre los derechos que derivan de su titularidad. 

 

4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio se expide.  

 

5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la persona 

a quien este delegue dicha función.  

 

6. Fecha de expedición.  

 

7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que el certificado 

no es un documento negociable y que no es válido para transferir la propiedad del 

valor o derecho que incorpora. 

 

Descendiendo al caso de estudio, se tiene que la parte demandante aporta como 

título ejecutivo certificado de derechos patrimoniales, presuntamente expedido por 

DECEVAL, no obstante, al realizar la verificación de la autenticidad –código 

QR/barras- del certificado se tiene que, del espacio designado para la firma, se 

informa que la firma no es verificable.  

 

Razón por la cual este Despacho judicial no puede evitar tal situación, pues al no 

poder realizarse la autenticación del certificado de depósito allegado y este no 

cumplir con los requisitos mínimos, que señala el artículo 2.14.4.1.2 de la ley 2555 

de 2010 para que preste mérito ejecutivo el certificado aportado, imposible resulta 

dictar la orden de apremio solicitada.  

 

En mérito de lo expuesto se,  



 
 

R E S U E L V E: 

 

1. Abstenerse de librar mandamiento de pago, habida cuenta las consideraciones 

expuestas.  

2. Devuélvase la demanda, y sus anexos sin necesidad de desglose.  

3. Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00217 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

 

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

           Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00217 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de LEIDY MARCELA FERNANDEZ RIVERA a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCIEN S.A. antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $5.983.925, oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 19 de mayo de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto la Ley 2213 

de 2022 haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para contestar 

la demanda y proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del 

C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Extinción de Hipoteca 2024-00219 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, por cuanto el aportado al 

plenario data del 16 de marzo de 2023. 

  

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2024-00231 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARÍA JOHANNA COLMENARES CASADIEGOS a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL”, las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.329.265, oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 20 de diciembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $683.005, oo por concepto de intereses de plazo causados y 

pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina el 

escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por la suma de $4.061.652, oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 20 de diciembre de 2023. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 



 
 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

6. Por la suma de $516.997, oo por concepto de intereses de plazo causados y 

pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina el 

escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Carlos Alfredo Martínez Álvarez como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00231 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

 

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
      Proceso: Verbal 2024-00235 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

-  Aclare la clase de proceso que propone en la demanda, adecuando las 

pretensiones al trámite a impartir, como quiera que dentro de las mismas se 

desprende dos tipos de acciones distintas. 

-   Especifique las razones por las que solicita amparo de pobreza, cuando 

comparece al proceso mediante abogado de confianza. 

  

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00236 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LORENA JANELLE ANGOLA QUIMBAYO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de LULO 

BANK S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10.030.113,28 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 05 de septiembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1.444.976.78 M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez. quien actúa 

como como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00236 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 2024-00237 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

DIANA MILENA CALDERON GARZÓN quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FINESA S.A. 

BIC las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $15.345.950,00 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 13 de julio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Felipe Hernán Vélez Duque como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00237 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

 

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo Singular 2024-00239 

 

En el presente caso, tenemos que se trata de una demanda ejecutiva en la cual se 

pretende se libre mandamiento de pago, correspondiente a pagaré 

desmaterializado custodiado por Deceval.  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de demanda, lo primero que hay que aclarar es, 

con motivo de la ejecución se entabla se hace con fundamento en un título valor 

desmaterializado, debemos remitirnos a la Ley 964 de 2005 y al Decreto 255 de 

2010 para determinar la vialidad y términos de su ejecución. 

 

Refiriéndose a lo pertinente, el parágrafo del Artículo 2.14.2.1.5. del Decreto 2555 

de 2010, modificado por el Decreto 3960 de 2010, advirtiendo que los depósitos 

descentralizados de valores, como el DECEVAL, podrán custodiar, administrar 

títulos valores de contenido a través de anotaciones en cuentas. Seguidamente, el 

Decreto 2555 de 2010 en su artículo 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2, establece que los 

certificados patrimoniales expedidos por los depósitos descentralizados de valores, 

tienen un carácter declarativo y prestan merito ejecutivo y son estos certificados los 

que legitimaran al titular los derechos que otorguen dichos valores, siempre que 

cumplan con los siguientes requisitos: Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas 

por los depósitos: En el certificado que expida el depósito de valores constarán el 

depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta.  

 

Estos certificados legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen 

dichos valores. 

 

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones del depósito 

centralizado de valores. 
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Dicho certificado deberá contener como mínimo:  

1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que se certifica.  

2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, indicando su 

naturaleza, cantidad y el código o número de identificación de la emisión y el emisor, 

cuando a ello haya lugar.  

 

3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. 

  

En caso de existir y sin perjuicio de las obligaciones de reserva que procedan, 

deberán indicarse a los Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá Juzgado Municipal que corresponda, los gravámenes, 

medidas administrativas, cautelares o cualquier otra limitación sobre la propiedad o 

sobre los derechos que derivan de su titularidad. 

 

4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio se expide.  

 

5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la persona 

a quien este delegue dicha función.  

 

6. Fecha de expedición.  

 

7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que el certificado 

no es un documento negociable y que no es válido para transferir la propiedad del 

valor o derecho que incorpora. 

 

Descendiendo al caso de estudio, se tiene que la parte demandante aporta como 

título ejecutivo certificado de derechos patrimoniales, presuntamente expedido por 

DECEVAL, no obstante, al realizar la verificación de la autenticidad –código 

QR/barras- del certificado se tiene que, del espacio designado para la firma, se 

informa que la firma no es verificable.  

 

Razón por la cual este Despacho judicial no puede evitar tal situación, pues al no 

poder realizarse la autenticación del certificado de depósito allegado y este no 

cumplir con los requisitos mínimos, que señala el artículo 2.14.4.1.2 de la ley 2555 

de 2010 para que preste mérito ejecutivo el certificado aportado, imposible resulta 

dictar la orden de apremio solicitada.  

 

En mérito de lo expuesto se,  



 
 

R E S U E L V E: 

 

1. Abstenerse de librar mandamiento de pago, habida cuenta las consideraciones 

expuestas.  

2. Devuélvase la demanda, y sus anexos sin necesidad de desglose.  

3. Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024            

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00240 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el poder especial, con las formalidades dispuestas por el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, especifica y 

suficiente respecto del asunto para el cual se otorga y adecúelo, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

2. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00242 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el poder especial, con las formalidades dispuestas por el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, especifica y 

suficiente respecto del asunto para el cual se otorga y adecúelo, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00244 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

DANIEL EDUARDO OVALLE GÓMEZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SMART 

TRAINING SOCIETY S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.812.281,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila quien actúa 

como representante legal para asuntos judiciales de la accionante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00244 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00246 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el poder especial, con las formalidades dispuestas por el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, especifica y 

suficiente respecto del asunto para el cual se otorga y adecúelo, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

2. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00248 

 
Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada y el lugar de pago de 

la obligación corresponde a la ciudad de Cali Valle, según se extrae del escrito de 

demanda y el pagaré base de ejecución, proviene aplicar la regla general de 

competencia territorial impuesta en el numeral 1 del artículo 28 del C. G del P en 

consecuencia el Juzgado dispone: 

 Remitir la demanda promovida por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C .  en contra de 

SHIRLEY LEMOS CARRERA y sus anexos, al Juez Civil Municipal y/o Pequeñas 

Cuasas y Competencias Múltiples de Cali Valle, para que asuma su conocimiento. 

Déjense las constancias en los respectivos libros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00250 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00252 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

Aclare la legitimación en la causa por activa, teniendo en cuenta la cadena de 

endosos realizada al pagaré base de ejecución.  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

   Proceso: Verbal Sumario 2024-00254 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Como quiera que la parte demandante persigue indemnización por perjuicios, 

especifique de manera separada, clara, concreta, detallada, justificada y valorada 

de conformidad con los artículos 1613 y 1614 del Código Civil, los perjuicios 

materiales que reclama, teniendo en cuenta los conceptos de daño emergente y 

lucro cesante. 

2. Préstese el juramento estimatorio, discriminado, razonado y especificando cada 

uno de los conceptos pedidos en las condenas y con el lleno de las formalidades 

que impone el artículo 206 del C.G.P.  

3. Indíquese de manera clara, precisa y detallada en qué consisten las pretensiones 

de la demanda relativas a perjuicios materiales y morales. 

 

4. Allegue el poder especial, con las formalidades dispuestas por el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, especifica y 

suficiente respecto del asunto para el cual se otorga y adecúelo, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

5. Allegue el acta de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 del Código General del Proceso. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3081f864cbe4227dd6008eb17ce405f4320c411768f6451b418ceb7368180d59

Documento generado en 21/03/2024 08:22:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00256 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARÍA PAULA PEÑA GÓMEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de LULO BANK S.A. las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10.751.392,66 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 19 de septiembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1.624.115.1 M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez. quien actúa 

como como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00258 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

WILDER ALEXANDER RODRÍGUEZ LÓPEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de LULO 

BANK S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10.482.399,15 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 09 de noviembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1.330.592.06 M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez. quien actúa 

como como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00260 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARÍA ELSA VALDERRAMA DE FERRER a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $26.896.898,oo  M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 05 de febrero de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora. quien actúa como 

como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00262 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00264 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANGELICA BUSTOS BERNAL a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO AV VILLAS 

S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $33.530.587,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 23 de enero de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.931.550,oo M/cte correspondiente a intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortés como 

apoderada de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00266 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Excluya la pretensión segunda del escrito de demanda, teniendo en cuenta que los 

intereses de mora, se liquidan, una vez el proceso cuente con sentencia que ordene 

seguir adelante con la ejecución, y se determine la totalidad de los intereses al 

momento de liquidar el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G. del P. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo Singular 2024-00268 

En el presente caso, tenemos que se trata de una demanda ejecutiva en la cual se 

pretende se libre mandamiento de pago, correspondiente a pagaré 

desmaterializado custodiado por Deceval.  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de demanda, lo primero que hay que aclarar es, 

con motivo de la ejecución se entabla se hace con fundamento en un título valor 

desmaterializado, debemos remitirnos a la Ley 964 de 2005 y al Decreto 255 de 

2010 para determinar la vialidad y términos de su ejecución. 

 

Refiriéndose a lo pertinente, el parágrafo del Artículo 2.14.2.1.5. del Decreto 2555 

de 2010, modificado por el Decreto 3960 de 2010, advirtiendo que los depósitos 

descentralizados de valores, como el DECEVAL, podrán custodiar, administrar 

títulos valores de contenido a través de anotaciones en cuentas. Seguidamente, el 

Decreto 2555 de 2010 en su artículo 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2, establece que los 

certificados patrimoniales expedidos por los depósitos descentralizados de valores, 

tienen un carácter declarativo y prestan merito ejecutivo y son estos certificados los 

que legitimaran al titular los derechos que otorguen dichos valores, siempre que 

cumplan con los siguientes requisitos: Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas 

por los depósitos: En el certificado que expida el depósito de valores constarán el 

depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta.  

 

Estos certificados legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen 

dichos valores. 

 

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones del depósito 

centralizado de valores. 

 

Dicho certificado deberá contener como mínimo:  

 

1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que se certifica.  

 

2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, indicando su 

naturaleza, cantidad y el código o número de identificación de la emisión y el emisor, 

cuando a ello haya lugar.  

 

3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. 

  

En caso de existir y sin perjuicio de las obligaciones de reserva que procedan, 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

deberán indicarse a los Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá Juzgado Municipal que corresponda, los gravámenes, 

medidas administrativas, cautelares o cualquier otra limitación sobre la propiedad o 

sobre los derechos que derivan de su titularidad. 

 

4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio se expide.  

 

5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la persona 

a quien este delegue dicha función.  

 

6. Fecha de expedición.  

 

7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que el certificado 

no es un documento negociable y que no es válido para transferir la propiedad del 

valor o derecho que incorpora. 

 

Descendiendo al caso de estudio, se tiene que la parte demandante aporta como 

título ejecutivo certificado de derechos patrimoniales, presuntamente expedido por 

DECEVAL, no obstante, al realizar la verificación de la autenticidad –código 

QR/barras- del certificado se tiene que, del espacio designado para la firma, se 

informa que la firma no es verificable.  

 

Razón por la cual este Despacho judicial no puede evitar tal situación, pues al no 

poder realizarse la autenticación del certificado de depósito allegado y este no 

cumplir con los requisitos mínimos, que señala el artículo 2.14.4.1.2 de la ley 2555 

de 2010 para que preste mérito ejecutivo el certificado aportado, imposible resulta 

dictar la orden de apremio solicitada.  

 

En mérito de lo expuesto se,  

R E S U E L V E: 

 

1. Abstenerse de librar mandamiento de pago, habida cuenta las consideraciones 

expuestas.  

2. Devuélvase la demanda, y sus anexos sin necesidad de desglose.  

3. Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00270 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el pagaré base de ejecución legible, como quiera que el aportado no es 

legible. 

 

2. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

3. Como quiera que la parte demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el 

envío de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
4. Allegue el escrito de demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00286 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

2. Acredite el pago realizado a VMJ Construcciones e Inmobiliarios S.A.S., por 

concepto de la póliza de seguros contratada de los cánones de arrendamiento 

adeudados. 

 
3. Allegue la póliza de seguros colectivos de cumplimiento para contratos de 

arrendamiento N° 1545. 

 
4. Allegue la declaración de pago o subrogación de la obligación por concepto de 

los cánones de arrendamiento adeudados. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00288 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Excluya la pretensión segunda del escrito de demanda, teniendo en cuenta que los 

intereses de mora, se liquidan, una vez el proceso cuente con sentencia que ordene 

seguir adelante con la ejecución, y se determine la totalidad de los intereses al 

momento de liquidar el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G. del P. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00290 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ALBA YURANY GÓMEZ PINILLOS a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $44.194.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 01 de febrero de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez como apoderado de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00290 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

INGRID YECKED PRIETO MEDINA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $33.682.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 01 de febrero de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez como apoderado de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2024-00294 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUÍS CARLOS BARRIOS DE BRIGARD a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $24.461.356,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 18 de enero de 2024. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.899.725,oo M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera quien actúa como 

como apoderado de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           Jcmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

     PROCESO: 2024-00302 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22  Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           Jcmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

     PROCESO: 2024-00319 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 22  Hoy, 22 de marzo de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso: Ejecutivo Singular 2024-00184 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 022 Hoy, 22 DE MARZO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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